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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 50º aniversario de la Escuela Secundaria y Superior Nº 1 "Roberto Sciutto”.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a los directivos de dicha institución. 
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
Corría el año 1968. En ese entonces, se desempeñaba como Intendente Municipal de Gualeguay Don Roberto Sciutto. En la provincia existían, la Escuela de Artes Visuales de Paraná, adonde acudieron las autoridades municipales en busca de información, asesoramiento y ayuda para fundamentar la lucha en pro de la fundación de nuestra escuela. 

En el mes de abril las autoridades provinciales autorizaron el comienzo de las clases, sin contar aún con el decreto respectivo (que recién se firma el 7 de Junio de ese año); teniendo en cuenta que los primeros ciento treinta alumnos debían comenzar normalmente el ciclo lectivo.  Se iniciaron las actividades el día 15 de Abril de 1968.

El primer cuerpo de docentes estaba integrado por: Prof. Juan Andrés Rossi (Vicedirector y Profesor), las Prof. Norma Muñoz, María Elena Zanotta,  Rosa Frigo de Monti, Elena Aguirre de Sciutto (Secretaria) y M. Irma Vaccaro  de Solari (preceptora).

En 1971, egresó la Primera Promoción de Maestros de Artes Visuales, (nueve maestros). Desde 1980 la escuela desarrolló sus actividades en el edificio situado sobre calle 25 de Mayo N° 830. A partir de 1990, a raíz del cambio de planes de estudios, se fueron incorporando numerosas actividades y cursos, destinados a estudiantes de todas las edades, como los talleres de Escultura, Cerámica, Pintura y Grabado; así como también Expresión Plástica Infantil, Educación Estética, Formación Básica, Libre Expresión, Cerámica Artesanal y Diseño Gráfico.

Por resolución de diciembre de 1990, la Escuela pasó a denominarse “Roberto Sciutto”. 

Desde 1990, se suspende la formación docente llamada Magisterio de Artes Visuales. Desde noviembre de 1992 se comenzó a dictar un Curso de 
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Nivelación, que como su nombre lo indica, está destinado a inscriptos al Profesorado que no posean conocimientos de Artes.

El Ciclo de Formación Básica conformaría un introductorio al Profesorado de Educación Plástica (Nivel Inicial y Primario) que inicia sus actividades en el 1994, conformado por un ciclo de formación en los diferentes talleres y espacios teóricos. Hoy en día es una carrera aparte con una duración de 3 años. Los alumnos provienen tanto de esta localidad como de zonas aledañas, Gobernador Mansilla, Enrique Carbó, General Galarza, Larroque. 

La labor cultural y docente de la Escuela durante todos estos años ha sido incesante y fructífera. Sus docentes y alumnos han sido protagonistas de todo evento cultural y artístico que tuviera lugar en la comunidad. 

Innumerables concursos de manchas, certámenes artísticos, exposiciones, conferencias, etc. han contado con la Escuela de Artes Visuales como organizadora entusiasta, encontrando a la vuelta de cualquier esquina o plazas, bustos y murales enriqueciendo nuestros espacios y paseos, son una muestra palpable de la presencia de la Escuela en su accionar cultural dentro de la ciudad de Gualeguay.

Es necesario destacar los progresos del crecimiento de la escuela en cuanto a su modalidad artística, debiendo adaptarse a los cambios educativos, sociales, políticos, económicos y culturales. Es por ello que a partir de la Resolución N°4220/13 surge la Formación artística para la Industria Cultural (F.A.P.I.C.); Formación Artística Infantil, Libre Expresión, Formación Básica y la formación de Docentes de Artes Visuales, para todos los niveles educativos.

El propósito que tiene actualmente la Institución educativa a través de los diferentes espacios que posee es la formación de ciudadanos capaces de intervenir y participar plenamente en la sociedad actual, comprometidos con sus realidades sociales. De esta manera éstos constructores de identidad, son al mismo tiempo generadores de crecimiento de impacto social y cultural. 

Es por lo expuesto, Señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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